RES. 713/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 22 DE FEBRERO DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0000744, Ent. N° 515/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Dirección Nacional de Arquitectura del Ministerio de Transporte y Obras Públicas con fecha 24/01/2017, por las que se solicita el levantamiento de las observaciones formuladas con fecha 16/11/2016 y 01/12/2016 por la Contadora Auditora destacada ante el referido Inciso;
RESULTANDO: 1) que en dichas oportunidades la referida Contadora observó gastos incluidos en las reposiciones del Fondo Rotatorio según Rendiciones de Cuentas Nos. 55 y 70 por importes de $ 24.455 (Obligación 999/001/001, lote N° 335) y $ 17.348 (Obligación 1178/001/001, Lote N° 414) respectivamente;
 2) que en la reposición según Rendición N° 55 se observó un monto de gastos de $ 5.173 por compra a las empresas Acodike Supergas S.A. (Facturas Nros. 211846, 211711 y 211441 por $ 2.730), y Ferretería  y Barraca  Residencial S.A. (Facturas Nos. 183703,183704, 184744 y 188185  por $ 2.443);
 3) que en la reposición según Rendición N° 70 se observó un monto de gastos de $ 6.688  por compra a las empresas Acodike Supergas S.A. (Facturas Nos. 213548, 216380, 215692, 213479 y 211417 por $ 2.730), Barraca Paraná S.A. (Factura N° 86721 por $ 930), Varela Hnos. S.A. (Factura N° 689149 por $ 935) y Ferretería y Barraca Residencial S.A. (Facturas Nos. 195501, 192285, 192347 y 200391 por $  2.093);

 4) que en las observaciones se establece que las fechas de las Facturas de compra difieren sustancialmente de las de los recibos, por lo cual se estaría desvirtuando el concepto de pago contado, dado que el Fondo Rotatorio  debe utilizarse  “para efectuar gastos de menor cuantía que deben abonarse al Contado y en efectivo” contraviniendo los Artículos 89 y 90 del TOCAF;
 5) Que la Dirección Nacional de Arquitectura remite adjunto a su resolución informe de su Asesoría Legal;
 6) que en dicho informe se establece, entre otros aspectos, que el concepto de fondos permanente no ingresa dentro de las disposiciones del Artículo 90 del TOCAF, el cual refiere exclusivamente a las cajas chicas y que la limitación cualitativa, en cuento a la utilización de gastos de menor cuantía que deban abonarse al contado y en efectivo, se aplica exclusivamente a gastos realizados con créditos de cajas chicas;
CONSIDERANDO: que son de recibo los argumentos expuestos por el Director Nacional de Arquitectura (Resultando 6);
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL  TRIBUNAL ACUERDA

1) Levantar las observación formulada por la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Transporte y Obras Públicas con fechas 16/11/2016 y 01/12/2016, respecto de los gastos de $ 5.173 y 6.688, referidos en los Resultandos 2) y 3);
2) Comunicar la presente a la Contadora Auditora destacada ante dicho Inciso;
3) Devolver los antecedentes.
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